NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- En la ciudad de Colón, departamento de La Libertad, a las once horas del día quince de agosto de dos mil catorce. Ante mí, ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ ESTUPINIÁN, Notario, del domicilio de Ciudad Delgado, departamento de San Salvador. Comparecen los señores ADAN ESCOBAR TORRES, de sesenta y tres años de edad, Comerciante, del domicilio de la ciudad de Colón, departamento de La Libertad, a quien conozco pero además identifico por medio de su Documento Único de Identidad número CERO DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES – NUEVE; y Número de Identificación Tributaria CERO QUINIENTOS TRES – CIENTO OCHENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO – CERO CERO  UNO – DOS; y la señora LUCÍA ARACELY CASTILLO LOZA, antes DE ESCOBAR, de cuarenta y un años de edad, Licenciada en Contaduría Pública, del domicilio de la ciudad de Colón, departamento de La Libertad, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número CERO UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO – OCHO, y Número de Identificación Tributaria CERO QUINIENTOS TRES – CERO TREINTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES – CIENTO DOS – SIETE; y ME DICEN: I) Que según Inscripción Número TRECE, Folios SESENTA Y CINCO Y SIGUIENTES, del Libro DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE, de Propiedad, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, de la Cuarta Sección del Centro, con Sede en la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, son dueños y actuales poseedores, en proindivisión y por partes iguales, en proporción del cincuenta por ciento para cada uno de ellos, del DERECHO DE USUFRUCTO, de un inmueble de naturaleza rústica, situado en el Cantón Las Moras, jurisdicción de la ciudad de Colón, departamento de La Libertad, el cual se identifica como TERCERA PARCELA, y se encuentra ubicado contiguo al lindero Poniente del inmueble que en su antecedente se denomina Segunda Parcela, de una Extensión Superficial de CIENTO SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS CINCUENTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS CINCUENTA CENTÍMETROS CUADRADOS, inscrito a su favor, y especialmente mide y linda: LINDERO SUR, nueve metros, existiendo actualmente de por medio, calle que del Cantón Las Moras, conduce a la Autopista de San Salvador a Santa Ana; LINDERO PONIENTE, dieciocho metros cincuenta y cinco centímetros, calle de cuatro metros de ancho, abierta en el inmueble general; LINDERO NORTE, nueve metros, calle de cuatro metros de ancho, abierta en el inmueble general; y LINDERO ORIENTE, diecisiete metros ochenta centímetros, Segunda Parcela descrita; todos los lotes colindantes son o han sido propiedad del señor Benito de Jesús Torres, conocido también por Jesús Torres. II) Que libre de todo gravamen y por el precio de CUATRO MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que declaran haber recibido a su entera satisfacción, de parte de la señorita LUCÍA LIZBETH ESCOBAR CASTILLO, venden a ésta el DERECHO DE USUFRUCTO, en proindivisión y por partes iguales, en proporción del cincuenta por ciento que a cada uno de ellos les corresponde, del Inmueble antes descrito, haciéndole por este medio la tradición del dominio, posesión, uso y demás derechos reales anexos que sobre dichos derechos les corresponden, entregándoselo materialmente desde este acto, obligándose al saneamiento de Ley si fuere necesario. III) Presente desde el inicio de este acto, la señorita LUCÍA LIZBETH ESCOBAR CASTILLO, de diecinueve años de edad, Estudiante, del domicilio de la ciudad de Colón, departamento de La Libertad, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número CERO CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CINCUENTA Y OCHO – NUEVE, y Número de Identificación Tributaria CERO QUINIENTOS ONCE – DOSCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO – CEINTO SIETE – SEIS; y ME DICE: Que acepta la venta que se le hace por medio de este instrumento, del DERECHO DE USUFRUCTO, en proporción del cincuenta por ciento que a cada uno de los vendedores les corresponde en proindivisión, del inmueble antes descrito, dándose por recibida de la tradición del dominio, posesión, uso y demás derechos reales anexos que sobre los mismos se le transfieren por medio de este acto y los recibe materialmente a su entera satisfacción, conformando con esta compra el CIEN POR CIENTO de la propiedad, a su favor. IV) Que entre los Vendedores y la Compradora, existe el parentesco de Padres e Hija, respectivamente. Que dicho inmueble no está ni ha estado arrendado, pero al estarlo produciría una renta anual de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Asimismo los Vendedores, bajo juramento declaran, que sus bienes no exceden el máximo que establece la Ley Básica de la Reforma Agraria y Constitución de la República. Advertí a los comparecientes de la obligación de estar solventes del pago de los Impuestos Fiscales en el Ministerio de Hacienda e impuestos municipales en la Alcaldía correspondiente, así como de lo que señala el Artículo Treinta y Nueve de la Ley del Notariado, respecto al pago de los aranceles correspondientes para la inscripción en el Registro respectivo de este instrumento. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que se los hube, íntegramente todo lo escrito, en un solo acto sin interrupciones, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-







SÓ ANTE MI, del Folio SETENTA Y SEIS Vuelto, al Folio SETENTA Y OCHO Frente, del Libro DÉCIMO de mi Protocolo, que se vence el día DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE; y para ser entregado a la señorita LUCÍA LIZBETH ESCOBAR CASTILLO, extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA DE  DERECHO DE USUFRUCTO, en la ciudad de Colón, departamento de La Libertad, el día quince de agosto de dos mil catorce.-














SÓ ANTE MI, del Folio SETENTA Y SEIS Vuelto, al Folio SETENTA Y OCHO Frente, del Libro DÉCIMO de mi Protocolo, que se vence el día DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE; y para ser entregado a la SECCION DEL NOTARIADO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA DE  DERECHO DE USUFRUCTO, en la ciudad de Colón, departamento de La Libertad, el día quince de agosto de dos mil catorce.-



